               


    H. Cámara de Diputados

        Provincia de Corrientes


R E S O L U C I Ó N      Nº 002.-
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- INTÉGRANSE Provisoriamente y hasta el 01/03/2010, las Comisiones Permanentes de: a) Ecología y Ambiente; b) Grandes Emprendimientos, Convenios Internacionales, Norte Grande Argentino, MERCOSUR y CRECENEA-LITORAL; c) Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos y d) Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derecho de Usuarios y Consumidores, con los siguientes miembros:

a) ECOLOGÍA Y AMBIENTE:

Integrantes: Diputada María Inés Fagetti; Diputado Bernardo Quetglas; Diputado Héctor María López; Diputada Alina Goyeneche y Diputado Rufino Fernández.-  
b) COMISIÓN DE GRANDES EMPRENDIMIENTOS, CONVENIOS INTERNACIONALES, NORTE GRANDE ARGENTINO, MERCOSUR y CRECENEA-LITORAL:

Integrantes: Diputada Silvia Ester Recalde; Diputado Ramiro Tamandaré Ramírez Forte; Diputado Alejandro Luis Sitja y Balbastro; Diputada María Isabel J. Brisco y Diputada Nidia Vivas.-
c) ENERGÍA, TRANSPORTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS:

Integrantes: Diputado Jorge Oscar Quintana; Diputado Luis Antonio Badaracco; Diputada Alejandra Seward; Diputada Irma Pacayut y Diputado Osvaldo Eduardo Fagetti.-
d) DERECHOS HUMANOS, SEGURIDAD, GARANTÍAS CONSTITUCIONALES Y DERECHOS DE USUARIOS Y CONSUMIDORES:

Integrantes: Diputada María Cecilia Gortari; Diputada María Inés Fagetti; Diputado Bernardo Quetglas; Diputado Manuel Ignacio Aguirre y Diputado Omar Young.-
Artículo 2º.- COMUNÍQUESE, cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los diecisiete días del mes de febrero del año dos mil diez.-
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Sancionada: 17/02/2010.-
Autor: H. Cámara de Diputados.-

CORRIENTES, 17 de febrero de 2010.-

AL H. SENADO:

Cumplo en dirigirme a V. H., a fin de comunicarle que en la Sesión Extraordinaria celebrada en el día de la fecha, se ha sancionado la RESOLUCIÓN Nº 2 cuya copia se acompaña a la presente para su conocimiento.

DIOS GUARDE A V.H.
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AL

SEÑOR PRESIDENTE DEL H. SENADO

DR. NÉSTOR PEDRO BRAILLARD POCCARD

S / D E S P A C H O.-

   DRA. EVELYN KARSTEN                                                                            Dr. PEDRO GERARDO CASSANI


          SECRETARIA                                                                                                     PRESIDENTE   
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